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Capítulo 7
Incorporación de la perspectiva 
de género en las políticas sobre 
cambio climático en Ecuador
Alexandra Vásquez

Resumen
Los impactos del cambio climático afectan de forma diferenciada a la población de los 
territorios afectados, de acuerdo con su condición socioeconómica, su edad, su etnia o su 
género.1 Es necesario considerar cuestiones de género en las estrategias que abordan este 
fenómeno, para no agudizar las desigualdades históricas entre hombres y mujeres.

En este capítulo expongo los resultados de un estudio sobre el estado de la incorpora-
ción del enfoque de género en las políticas sobre cambio climático en Ecuador, realizado en 
el marco de la Especialización en Liderazgo, Cambio Climático y Ciudades de FLACSO 
Ecuador, durante el año 2019. Además, propongo algunas ideas sobre cómo superar los 
desafíos respecto a este proceso, a través de orientaciones conceptuales, metodológicas y 
sobre la participación de actores en la elaboración del Plan de Acción de Género y Cambio 
Climático (PAGCC).

Palabras clave: cambio climático, género, impacto diferenciado, estrategias, plan de acción.

1  Este capítulo recoge resultados de la investigación “Políticas de género y cambio climático en 
Ecuador: Análisis sobre la incorporación de la perspectiva de género en las políticas urbanas sobre 
cambio climático en Ecuador, en los últimos diez años”, realizada bajo la asesoría de María Elena 
Acosta Maldonado, presentada como trabajo de titulación de la Especialización en Liderazgo, Cambio 
Climático y Ciudades de FLACSO Ecuador, con la subvención concedida por el Centro Internacional 
de Investigaciones para el Desarrollo (IDRC) de Canadá.
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Introducción

El cambio climático es un problema complejo y multidimensional que interre-
laciona factores biofísicos, económicos, sociales, culturales y políticos (Martín, 
Rivera y Castizo 2018, 28; CAF 2014, 5-6). Los impactos de este fenómeno 
afectan a la economía de los países en vías de desarrollo, pues limitan su creci-
miento y acentúan los niveles de pobreza de sus poblaciones (Bono 2008, 60; 
CMNUCC 1992, 3; Banco Mundial 2010, 4-5; IPCC 2014a, 13-16).

Las amenazas climáticas tienen efectos diferenciados sobre los grupos 
poblacionales, según su ubicación geográfica, su situación socioeconómica, 
su etnia y su género (IPCC 2014b, 6; Arana 2017, 1). Las desigualdades de 
género inciden en que las mujeres mantengan círculos de empobrecimiento, 
exclusión y vulnerabilidad, especialmente aquellas que viven en áreas rurales 
y zonas urbano-marginales. Ellas son afectadas significativamente por los 
efectos del cambio climático, debido a los roles tradicionales de género, a 
su reducido poder en el ámbito social y político, a la desvalorización de su 
aporte en el cuidado de la vida, así como a situaciones de violencia o de 
embarazo temprano (Stock 2012, 5; Aguilar, Granat y Owren 2017, 28-29).

Los impactos del cambio climático tienden a exacerbar las desigualda-
des de género ya existentes (Gonzales 2017), por lo que los organismos 
mundiales han reconocido la importancia de incorporar los derechos de las 
mujeres y la igualdad de género en las soluciones climáticas. De hecho, las 
respuestas frente al cambio climático son más efectivas cuando consideran 
las diferencias de género (Tramutola 2019, 4). 

Poco a poco, las políticas internacionales sobre cambio climático han 
ido incluyendo la perspectiva de género. Si bien la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC) no abordó 
esta perspectiva desde sus inicios, a partir del año 2010, en cada Conferen-
cia de las Partes sobre Cambio Climático (COP) se acuerdan acciones para 
trabajar por la igualdad de género y los derechos de las mujeres.

La COP 20, efectuada en el año 2014, marcó un hito con el lanza-
miento del Programa de Trabajo de Lima sobre Género. En esta Con-
vención se estableció un instrumento de política pública idóneo para im-
plementar iniciativas de género y cambio climático: el Plan de Acción 
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de Género y Cambio Climático (PAGCC). Seis países de Latinoamérica 
disponen de un PAGCC: Perú, México, Panamá, República Dominicana, 
Cuba y Costa Rica (Vásquez 2020, 25).

En Ecuador, el cambio climático constituye una política de Estado des-
de 2009; a partir de ese año se han creado instancias responsables e instru-
mentos de política para su gestión. No obstante, el tratamiento integral de 
la adaptación y mitigación frente al cambio climático con perspectiva de 
género continúa siendo un desafío para las instituciones y organizaciones 
de los diferentes sectores priorizados en ambas estrategias. Este vacío puede 
ser solventado al adoptar un PAGCC para el país; su elaboración requiere 
de la voluntad y liderazgo del Comité Interinstitucional de Cambio Cli-
mático (Vásquez 2020, 9).

En este capítulo abordo la relación entre las diferencias y desigualdades 
de género y los impactos frente al cambio climático, así como los aportes 
diferenciados de hombres y mujeres en las respuestas que generan las po-
blaciones afectadas, desde un enfoque ecofeminista.

A partir de ello, describo el proceso de inclusión de la perspectiva de 
género en las políticas globales y nacionales sobre cambio climático, e 
identifico cuál es el estado de incorporación en las estrategias sectoriales de 
adaptación y mitigación frente al cambio climático en Ecuador.

Finalmente, presento una propuesta para elaborar el PAGCC de este 
país como herramienta idónea para la planificación integral en la gestión 
del cambio climático.

Diferencias y desigualdades de género 
e impactos frente al cambio climático

Autoras ecofeministas de la corriente crítica como Carmen Velayos 
(2007), Alicia Puleo (2015), Federica Ravera e Irene Iniesta (2017) de-
nuncian la afectación diferenciada del deterioro de los recursos naturales, 
la contaminación ambiental y el cambio climático sobre mujeres y hom-
bres, debido a las construcciones sociales y culturales de género estableci-
das en función del sexo.
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El sexo es lo que entendemos como más o menos determinado biológica-
mente, mientras que el género es construido social, cultural e histórica-
mente [...] el género es lo que viene a darle nombre a aquello que es cons-
truido socialmente, sobre algo que se percibe como dado por la naturaleza 
(Facio y Fries 2005, 276).

Si bien los hombres también son vulnerables ante los problemas ambienta-
les, los efectos sobre las mujeres y niñas se vuelven desmedidos a causa de 
los roles y mandatos de género, así como por sus condiciones de pobreza 
y pobreza extrema. 

Las mujeres no son más vulnerables por una condición natural, sino 
por factores sociohistóricos y culturales que influyen en su experiencia de 
mayor impacto frente a un problema ambiental. Sin embargo, “no todas 
las mujeres experimentan la degradación ambiental de igual manera, ni los 
problemas ambientales impactan a todas por igual” (Rico 1998, 26).

Las causas que subyacen a la vulnerabilidad son las desigualdades de gé-
nero y las relaciones asimétricas de poder, presentes en los diferentes ámbi-
tos de la vida, aspectos interconectados con otros ejes de desigualdad como 
la condición socioeconómica, la etnia, la edad, la procedencia geográfica 
y la orientación sexual. Asimismo, poseen menor capacidad para acceder 
y controlar recursos (económicos, naturales, tecnológicos) y un limitado 
poder político, por lo que “los efectos negativos del deterioro ambiental 
recaen preponderantemente sobre mujeres pobres” (Rico 1998, 26). La 
brecha de género salarial global alcanza un 24 %. El trabajo informal al-
rededor del mundo es realizado en su mayoría por las mujeres y su carga 
de trabajo es mucho mayor que la de los hombres, debido a los cuidados 
domésticos no remunerados (OXFAM 2020).

Como plantean las corrientes del ecofeminisimo constructivista, es 
necesario desmitificar la sublimación del rol de cuidados de las mujeres, 
extendido a la conservación de la naturaleza como algo propio de su femi-
nidad. Para ello se requiere que los esfuerzos para gestionar los impactos 
del cambio climático y otros problemas ambientales, además de incluir a 
las mujeres y a las poblaciones marginadas, aborden estas problemáticas 
desde una visión transformadora que integre la promoción y el respeto 
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de los derechos de las mujeres en plural diverso, con el reconocimiento e 
impulso de los derechos de la naturaleza. 

Además, este objetivo demanda que las personas, los espacios e institu-
ciones masculinizadas –es decir, aquellas que manejan el poder de manera 
vertical de acuerdo con el orden patriarcal–, comprendan y se apropien de 
estos derechos y de la noción de cuidado.

Utilizo la expresión mujeres en plural diverso para disentir de una posi-
ble universalización del sujeto mujer, para reconocer las múltiples formas 
de opresión y desigualdad que intersectan en la experiencia femenina, por 
lo que cualquier esfuerzo por gestionar cuestiones ambientales desde una 
visión de derechos requiere agenciar estas diferencias.

En este sentido, Alicia Puleo (2015, 31) propone “conservar el lega-
do ilustrado de la igualdad y autonomía femenina, al mismo tiempo que 
reivindicar el sentido de eco que no se limita a un simple ambientalismo 
feminista antropocéntrico [...] o a una buena gestión de recursos”.

Velayos, Ravera, Iniesta y Puleo coinciden al reconocer la relación in-
discutible entre ecofeminsimo y sostenibilidad, en el sentido de defender 
el cuidado de la vida natural y humana que sustentan las culturas origi-
narias y las mujeres, quienes están siendo perjudicadas constantemente, 
al igual que los ecosistemas naturales, por la economía capitalista global 
y sus prácticas extractivistas de minería a gran escala y de agricultura 
intensiva transgénica.

Brechas y desigualdades de género

Las desigualdades de género reflejan la asimetría social entre mujeres y 
hombres, expresada en las brechas de género: datos que muestran de forma 
cuantitativa o cualitativa la distancia entre mujeres y hombres respecto a 
las oportunidades de acceso y control de los recursos y servicios de diferen-
te índole, así como al poder social o político (INMUJER 2007, 51).

En la Estrategia de Montevideo para la Implementación de la Agenda 
Regional de Género en el Marco del Desarrollo Sostenible hacia 2030, los 
gobiernos de América Latina y el Caribe señalaron cuatro aspectos cons-
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titutivos de las desigualdades y brechas de género en la región: 1. la des-
igualdad socioeconómica y la persistencia de la pobreza; 2. los patrones 
culturales patriarcales discriminatorios y violentos y el predominio de una 
cultura de privilegio; 3. la división sexual del trabajo y la injusta organiza-
ción social del cuidado; y 4. la concentración del poder y las relaciones de 
jerarquía en el ámbito público (Vaca 2019, 7).

A esto se suman factores como la globalización, el cambio climático, 
las desigualdades económicas y el acceso y uso de tecnologías (Vaca 2019, 
7). Como desafío adicional para reducir la desigualdad de género, se ubi-
can los impactos sociales y económicos surgidos como consecuencia de la 
pandemia del COVID-19, entre los que se incluye la exacerbación de la 
violencia de género durante el período de confinamiento.2 

Para superar las desigualdades y brechas de género se requiere de po-
líticas y respuestas intersectoriales efectivas que contemplen los aspectos 
constitutivos de dichas desigualdades, así como los retos adicionales, que 
de no ser abordados en su dimensión real limitan la posibilidad de alcanzar 
la igualdad de género.

Marina Casas Varez (2017, 7) relaciona el tema de género con las causas 
y consecuencias del cambio climático; concluye que este fenómeno am-
biental tiende a agravar las desigualdades de género debido a sus impactos 
diferenciados en la sociedad, por lo que es necesario impulsar “políticas pú-
blicas que reconozcan las diferentes necesidades que tienen ambos géneros 
y que promuevan la transversalización de género en las políticas públicas 
frente al cambio climático”. 

Según el informe anual del Foro Económico Mundial sobre la brecha 
global de género, se necesitan 99,5 años para alcanzar el objetivo de igual-
dad en la economía, la política, la educación y la salud. En 2019, Ecuador 
registró una brecha de género de 72,9 %, que lo ubicó en el puesto 41 
entre 153 países considerados en la medición. De acuerdo con el ranking 
de este informe para América Latina y el Caribe, Nicaragua se encuentra 
en el puesto 5 y Costa Rica en el 14, mientras que Chile y Perú se ubican 
en los puestos 57 y 66, respectivamente.

2  Según datos oficiales del ECU 911, entre el 16 y el 31 de marzo de 2020, en el período de 
confinamiento por el COVID-19, esa instancia recibió 1610 llamadas de auxilio.
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En el Informe de Desarrollo Humano del PNUD, se establece que 
Ecuador tiene un Índice de Desarrollo Humano (IDH) de 0,758, que 
lo sitúa dentro de la categoría de desarrollo humano alto, puesto 85 
entre 198 países.

El IDH de Ecuador en 2018 es 0,758, este valor es superior al prome-
dio de los países del grupo de desarrollo humano alto (0,750) y es infe-
rior al de los países de Latinoamérica y el Caribe (0,759). En la región 
de Latinoamérica y el Caribe, los países que se encuentran próximos a 
Ecuador en la clasificación del IDH y, en cierta medida, en términos de 
población, son Perú y República Bolivariana de Venezuela, clasificados, 
respectivamente, en los puestos 82 y 96 (PNUD 2019a, 4).

Mediante el IDH se miden también las desigualdades basadas en género a 
través de: 1. la salud reproductiva y sus indicadores de mortalidad materna 
y fecundidad en adolescentes; 2. el empoderamiento según la participa-
ción de las mujeres en escaños parlamentarios; y 3. la actividad económica 
a partir de la tasa de participación de mujeres y hombres en el mercado 
laboral (PNUD 2019a, 6).

Ecuador obtuvo un valor de 0,389 en el Índice de Desigualdad de Gé-
nero que lo coloca en el puesto 90 entre 162 países,3 por debajo de Perú, 
cuyo índice tiene un valor de 0,381, que lo ubica en el puesto 87. En 
Ecuador, el 38 % de los escaños parlamentarios están ocupados por muje-
res. El 51,9 % de las mujeres adultas ha alcanzado, al menos, la educación 
secundaria. Por cada 100 000 nacidos vivos mueren 64 mujeres debido a 
causas relacionadas con el embarazo, y la tasa de fecundidad entre las ado-
lescentes es de 79,3 nacimientos por cada 1000 mujeres de 15 a 19 años. 
La participación de las mujeres en el mercado de trabajo es del 56,6 %, en 
comparación con el 81,8 % de los hombres (PNUD 2019c). 

Los porcentajes arrojados respecto a desigualdades de género mues-
tran una realidad de insuficiente participación femenina en los cargos 

3  Cuanto más cercano está a cero, este índice muestra mayor igualdad; por el contrario, cuando 
está más lejos de 0, se evidencia mayor desigualdad entre mujeres y hombres. Por lo tanto, la escala se 
ordena de manera ascendente.
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políticos, así como desafíos en su participación laboral. El tema del 
embarazo en población adolescente continúa siendo una problemática 
importante en el país en cuanto a ejercicio de derechos, al igual que la 
violencia de género.

En Ecuador, 65 de cada 100 mujeres han sufrido algún tipo de violen-
cia a lo largo de su vida. El 56,9 % corresponde a violencia psicológica; el 
35,5 %, a violencia física; el 32,7 %, a violencia sexual; y el 16 %, a vio-
lencia patrimonial. De enero a diciembre de 2019, 32 de cada 100 mujeres 
encuestadas refirieron haber vivido algún tipo de violencia (INEC 2019). 

Otra arista a tomar en cuenta en el ámbito de las desigualdades de gé-
nero es la invisibilidad del trabajo reproductivo, un conjunto de tareas que 
sustentan la vida familiar y mantienen la fuerza productiva, que sigue sien-
do asumido, en su gran mayoría, por las mujeres. Este trabajo se multiplica 
para mujeres y niñas cuando ocurren problemas ambientales que afectan 
los principales medios de vida familiares. En Ecuador, por ejemplo, según 
la Encuesta Específica del Uso de Tiempo (2012), las mujeres trabajan 18 
horas más que los hombres en una semana; este tiempo es mayor en el área 
rural, donde se identificó que las mujeres dedican 23 horas más que los 
hombres al trabajo reproductivo.

Impacto del cambio climático diferenciado por género 

El impacto diferenciado del cambio climático sobre mujeres y hombres 
de acuerdo con los roles y normas de género se manifiesta principalmente 
en los sectores hídrico, agrícola, energético y en el de desastres naturales 
(Casas 2017, 65).

Las sequías e inundaciones provocadas por los impactos del cambio cli-
mático amenazan los medios de vida de las poblaciones más empobrecidas 
e incrementan la inseguridad afectando a las mujeres de manera significa-
tiva, sobre todo si se considera su ocupación preponderante en la agricul-
tura. Entre el 60 y el 80 % de los alimentos en el mundo son producidos 
por mujeres; además, son ellas quienes procesan y preparan los alimentos 
disponibles (Del Río y Salazar 2017).
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Debido a la disminución de la producción agrícola y a la baja pro-
ductividad de los cultivos, muchas poblaciones se ven obligadas a migrar. 
La experiencia migratoria es diferente para mujeres que para hombres. 
Mujeres y niñas se enfrentan a distintos tipos de violencia machista a lo 
largo de todo el proceso migratorio. Por ejemplo, en el caso de aquellas 
que atraviesan México hacia Estados Unidos, existe la extendida creen-
cia de que seis de cada 10 mujeres y niñas migrantes han sido violadas 
(ECODES 2019, 40).

En los lugares donde los impactos climáticos fuerzan a las personas a 
migrar debido a las dificultades para el acceso a la titularidad de la tierra, 
las mujeres son quienes menos oportunidades tienen para migrar interna-
cionalmente; por lo tanto, eligen destinos nacionales o permanecen en las 
comunidades al frente de sus hogares y asumiendo nuevas responsabilida-
des. “Existen datos sobre Ecuador que ponen de manifiesto que el acceso a 
la titularidad de la tierra facilita la migración de los hombres, mientras que 
las mujeres tienen menos opciones de abandonar las zonas afectadas por la 
degradación ambiental” (ECODES 2019, 42). Debido a que los hombres 
tienen más acceso a la titularidad de la tierra, cuentan con mayores faci-
lidades para venderla o colocarla como respaldo de un crédito para viajar.

Las sequías reducen la disponibilidad de agua para consumo humano. 
Esto provoca que las mujeres y las niñas, principalmente de zonas rurales, 
aumenten su carga de trabajo y perjudiquen su salud. Al disponer de me-
nos tiempo para otras actividades, abandonan sus estudios restringiendo 
sus oportunidades de desarrollo personal y autonomía económica (Casas 
2017). Esto se agrava con el consumo de agua de mala calidad o conta-
minada, pues además del esfuerzo que significa continuar abasteciendo 
de este recurso a la familia, ellas asumen el cuidado de los integrantes que 
han enfermado por esta causa. Esta situación conlleva problemas de salud, 
sobre todo para mujeres embarazadas, que tienden a sufrir enfermedades 
mortales o a interrumpir su gestación por los esfuerzos realizados al trans-
portar agua (19).

A falta de alimentos, las mujeres distribuyen la comida a otros miem-
bros de la familia, de manera preferente, lo que provoca que sufran proble-
mas nutricionales severos (Casas 2017).
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En comparación con los hombres, “las mujeres pueden tener un menor 
acceso a la información en situaciones de emergencia en ciertos contextos, 
así como estar menos representadas en los organismos de toma de decisio-
nes” (ECODES 2019, 33). 

Debido a la división sexual del trabajo y a los roles de género, las mu-
jeres tienen mayor decisión sobre el consumo familiar, los alimentos, el 
agua y la energía doméstica. Estudios sobre el consumo diferenciado de 
energía entre hombres y mujeres señalan que, en promedio, los hombres 
solteros consumen más energía, independientemente de sus ingresos y 
de su edad (Casas 2017).

El aumento de las temperaturas incrementa la presencia de enferme-
dades, como el paludismo, a las que las mujeres embarazadas son particu-
larmente vulnerables (OMS 2016). Además, la presencia de vectores que 
transmiten enfermedades contagiosas provoca que muchas mujeres mue-
ran cada año.

Alrededor de 50 millones de mujeres en todo el mundo, que viven en 
países donde hay malaria endémica, quedan embarazadas. Unas 10 000 de 
estas mujeres y 200 000 de sus lactantes mueren como consecuencia de la 
infección de malaria durante el embarazo. Por otro lado, la anemia grave 
asociada a la malaria (OMS 2015) contribuye a más de la mitad de estas 
muertes (Aguilar 2009). Es probable que estas cifras aumenten en el futuro 
(Casas 2017, 30).

Existe mayor probabilidad de que mujeres y niñas mueran en desastres 
climáticos debido a factores asociados al género (OMS 2016). “En ciertas 
regiones del planeta, algunas actividades, como nadar y trepar a los árboles, 
o vestir más ligero y cómodo, solo están bien vistas para el género mascu-
lino, lo que en situaciones de desastre significa que las mujeres cuenten 
con menores posibilidades para sobrevivir" (ECODES 2019, 33), como 
ocurrió en el tsunami asiático de 2004, donde más del 70 % de las víctimas 
fatales fueron mujeres (ONU Mujeres 2015).
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Aportes diferenciados para enfrentar el cambio climático

Debido a los roles y relaciones de género, las mujeres y los hombres tienen 
conocimientos, comportamientos, necesidades e intereses particulares res-
pecto a los recursos naturales y a los medios de vida. 

Así como los impactos del cambio climático afectan de manera dife-
renciada de acuerdo con el género, las contribuciones para enfrentar estos 
fenómenos también son distintas.

Históricamente, las mujeres han liderado iniciativas de organiza-
ción social y comunitaria, desarrollo rural, gestión de recursos natu-
rales, recuperación de desastres y estrategias de adaptación al cambio 
climático. Sin embargo, al ser actividades que no cuentan con una 
remuneración económica, carecen de valoración social y más bien se 
han naturalizado como una responsabilidad que se desprende de su rol 
reproductivo.

El papel que están desempeñando mujeres y niñas en las acciones por 
el clima es importante. Además de promocionar redes de apoyo en las co-
munidades afectadas por desastres climáticos, sobresale su influencia en el 
consumo, la gestión de residuos, el reciclaje o el uso consciente del agua y 
la energía en el hogar.

En la mayoría de los países en desarrollo, por ejemplo, las mujeres son 
las principales administradoras de la energía en el hogar y suelen ser im-
portantes agentes de cambio en la transición hacia las energías sosteni-
bles. Las mujeres emprendedoras tienen un potencial enorme para crear 
redes de distribución y servicios en las zonas rurales, con lo que ayudan 
a disminuir el costo y a aumentar el acceso a las energías sostenibles. 
Cuando tienen a su cargo la adopción de decisiones, han ofrecido so-
luciones innovadoras para responder a los efectos del cambio climático 
y para lograr un desarrollo más sostenible en general (ONU Mujeres 
2015, s. p.).
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Estrategias sobre cambio climático 
y género a escalas global, regional y de país 

Existen múltiples instrumentos que promueven los derechos de las mujeres 
y la igualdad de género y otros referidos a temas ambientales y culturales 
que han incorporado la perspectiva de género, en el ámbito internacional. 
En la tabla 7.1 constan los más relevantes.

Tabla 7.1 Instrumentos para la igualdad de género

Año Instrumentos Contenido

1979

Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW)

Promueve el ejercicio de derechos, con énfasis en los 
derechos de las mujeres. Para ello, insta a los Estados 
a tomar medidas para eliminar la discriminación y 
acelerar la igualdad de género.

1992

Conferencia de Naciones Unidas 
sobre Medio Ambiente y Desa-
rrollo (Río de Janeiro)

Reconoce el papel preponderante de las mujeres en la 
conservación del medio ambiente y la construcción 
del desarrollo.

Convenio de las Naciones Uni-
das sobre la Diversidad Biológica 
(CDB)

Reconoce las diferencias de género y el rol de las 
mujeres en la conservación de la biodiversidad bio-
lógica, la utilización sostenible de sus componentes 
y la participación justa y equitativa de los beneficios 
generados por el uso de recursos genéticos.

1993 Conferencia Mundial sobre los 
Derechos Humanos

Reconoce los derechos de la mujer como derechos 
humanos.

1995

Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Pará”

Establece el derecho a una vida libre de violencia y 
promueve mecanismos para la protección de los dere-
chos de las mujeres en los ámbitos público y privado.

1995

Cuarta Conferencia Mundial de 
la Mujer (Pekín) y la declaración 
surgida de ella a través de la Pla-
taforma de Acción de Beijing

Aboga por el empoderamiento, el progreso de las 
mujeres y la igualdad de género.

2002 Cumbre Mundial de Desarrollo 
Sustentable (Johannesburgo)

Genera un compromiso para asegurar la emancipa-
ción de las mujeres, su empoderamiento y la igualdad 
entre los géneros. 

2005 Marco de Acción de Hyogo Impulsa la reducción del riesgo de desastres. Entre 
sus prioridades de acción está la igualdad de género.
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2007
Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas

Reconoce las necesidades y derechos de las mujeres 
indígenas.

2012
Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Desarrollo Soste-
nible, Río +20 (Brasil)

Abordó la importancia de la igualdad de género y 
el empoderamiento de las mujeres en el desarrollo 
sostenible.

2015
Agenda de Desarrollo Sostenible 
(2015-2030) y los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible.

Incluye un objetivo específico sobre igualdad de 
género (ODS 5) y transversaliza la perspectiva de 
género en sus 17 objetivos.

2015
Marco de Sendai para la Reduc-
ción de Riesgos de Desastres 
(2015-2030)

Reconoce que en los desastres, mujeres y niños están 
siendo afectados desproporcionadamente. Incorpora 
el enfoque de género en los principios rectores, las 
prioridades y el seguimiento. Releva la importancia 
de la participación de las mujeres en la gestión eficaz 
del riesgo de desastres.

2016 Estrategia Montevideo

Orienta la implementación de la Agenda Regional 
de Género para alcanzar la Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, a nivel regional, desde la 
perspectiva de la igualdad de género, la autonomía y 
los derechos humanos de las mujeres.

2018 Acuerdo Escazú

Acuerdo regional sobre acceso a la información, 
participación y justicia en asuntos ambientales. 
Fortalece la democracia y promueve un crecimiento 
con igualdad y sostenibilidad. Impulsa el desarrollo 
sostenible “sin dejar a nadie atrás”.

Fuente: Arana (2017) y CDKN (2019).

La relación intrínseca entre sostenibilidad, derechos humanos e igualdad 
de género es reconocida en políticas internacionales sobre desarrollo soste-
nible y cambio climático. Estas integran el tema de la igualdad de género, 
el abordaje de los efectos diferenciados del cambio climático en mujeres y 
en hombres y la promoción de los derechos de las mujeres.

Los instrumentos jurídicos y los acuerdos normativos adoptados a lo largo 
de las últimas décadas, promueven la igualdad de género y los derechos 
humanos [...]. Entre ellos, los acuerdos ambientales multilaterales: el Con-
venio sobre la Diversidad Biológica (CDB), la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC), la Conven-
ción de Lucha contra la Desertificación (CNULD) y los Convenios de 
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Basilea, Rotterdam y Estocolmo (BRS), así como los principales mecanis-
mos financieros ambientales, incluido el Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (FMAM) ), el Fondo Verde para el Clima (GCF) y los Fondos de 
Inversión para el Clima (CIF), Fondo de Adaptación, entre otros (For All 
Coallition) (Vásquez 2020, 17).

La CMNUCC ha reconocido progresivamente la importancia de incorpo-
rar la perspectiva de género en las acciones y compromisos entre las partes. 
El tratamiento de este tema se inició desde la Conferencia de las Partes 
(COP) 16, y se ha profundizado en las siguientes con el transcurso de los 
años.

En la misma línea, el Acuerdo de París (2015) apela para que todos los 
países incluyan los derechos humanos, la igualdad de género y el empode-
ramiento de las mujeres en las respuestas al cambio climático.

A continuación, se describen aspectos relevantes sobre género en cada 
COP, a partir del año 2010.

Tabla 7.2 Aspectos relevantes sobre género en las Conferencias 
de las Partes a partir del año 2010

COP Lugar, Año Aspectos relevantes sobre género en sus acuerdos

COP 16 Cancún
2010

Considerar las cuestiones de género y la participación de grupos y co-
munidades vulnerables en las medidas de adaptación y en las respuestas 
de mitigación.

COP 17
Durbán
2011

Impulsar el equilibrio de género en los organismos de adaptación y 
financiamiento climático. 
Establecer la promoción de salvaguardas sociales y ambientales que 
consideran género.

COP 18 Doha 
2012 Contar con una política sensible a género permanente en las COP.

COP 19 Varsovia
2013

Incorporar lineamientos de género en los programas, proceso e iniciati-
vas de la CMNUCC.

COP 20 Lima
2014 Lanzamiento del Programa de Trabajo de Lima sobre Género.

COP 21 París
2015

Reforzar la urgencia de considerar el enfoque de género en la adapta-
ción y la mitigación frente al cambio climático.
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COP 22 Marrakech
2016

Los movimientos de mujeres abogaron por la igualdad de género en el 
financiamiento climático.

COP 23 Bonn
2017

Adoptar el Plan de Acción de Género y Cambio Climático (PAGCC): 
acciones climáticas con perspectiva de género.

COP 24 Katowice
2018

Promover el empoderamiento de las mujeres y la igualdad de género a 
través del PAGCC.

COP 25 Madrid
2019

Establecer un Plan de Acción de Género Quinquenal en el que sobre-
sale el respeto y la promoción de los derechos humanos, la igualdad de 
género y una transición justa de la fuerza laboral. 

Fuente: Vásquez (2020).

El Estado ecuatoriano ha suscrito compromisos internacionales que esta-
blecen vínculos entre la igualdad de género, los derechos de las mujeres 
y el medio ambiente, entre ellos: la CEDAW, el Marco de Hyogo para la 
Acción, la Plataforma de Acción de Beijín, Río +20, la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible y el Marco Sendai para la Reducción de Riesgo de 
Desastres 2015-2030.

En cuanto a marcos jurídicos que abordan la interconexión entre géne-
ro, biodiversidad, medio ambiente y cambio climático, el país cuenta con 
los siguientes instrumentos:

1. Constitución Política de la República del Ecuador (artículos 11, 66, 
70, 156).

2. Plan Nacional de Desarrollo Toda una Vida (2017-2021), que contiene 
los enfoques de igualdad (género, intergeneracional, intercultural, mo-
vilidad humana y discapacidad) como ejes transversales. 

3. Agendas Nacionales de Igualdad, tanto de género como de intercultu-
ralidad (eje de ambiente y promoción de los derechos de las mujeres 
rurales y campesinas).

4. Estrategia Nacional de Biodiversidad 2015-2030 y su Plan de Ac-
ción (2016-2021), que incorporan los enfoques de género e inter-
culturalidad.

5. Estrategia Nacional de Cambio Climático (ENCC) 2012-2015, que 
reconoce a los grupos de atención prioritaria en la vulnerabilidad frente 
al cambio climático.
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Lo señalado responde, por un lado, a la reforma constitucional del año 
2008 que marcó el paradigma de Buen Vivir, afín a la propuesta de sos-
tenibilidad, en el sentido de la búsqueda de armonía y equilibrio en las 
relaciones entre ser humano y naturaleza, y con una economía al servicio 
de la sociedad y no del mercado. Por otro lado, estos avances se relacionan 
con las exigencias de las agendas internacionales y los acuerdos multilatera-
les que el país ha suscrito en materia de biodiversidad y cambio climático.

Estado de la incorporación de género en las políticas, 
programas y proyectos sobre cambio climático en Ecuador

En el documento de la ENCC (2012-2015) se reconoce la importancia de 
la dimensión humana y se identifica a los grupos de atención prioritaria 
en relación con situaciones de edad, pobreza, género y marginación, frente 
a la vulnerabilidad climática. Sin embargo, en la estrategia no se expone 
la particularidad del impacto que el cambio climático tiene sobre mujeres 
y niñas, debido a su rol de género. Tampoco se consideran las relaciones 
de poder presentes en las poblaciones afectadas y en la gestión del cambio 
climático.

Se ha previsto que en el proceso de elaboración de los planes nacionales 
de adaptación y mitigación al cambio climático, durante el año 2020, se 
incorporen de forma más concreta la vulnerabilidad de grupos de atención 
prioritaria, planteada en la ENCC, y el análisis de género. Se espera que 
en estos instrumentos se transversalice el enfoque de género y se involucre 
a los gobiernos autónomos descentralizados y a las instituciones de los 
sectores priorizados en el país (PNUD 2019b).

El Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático aportará a cumplir 
con el componente de adaptación de la Contribución Determinada a Nivel 
Nacional (NDC) y, en ese marco, al aumento de la capacidad de adaptación, 
resiliencia y reducción del riesgo frente al cambio climático en el país.

A partir del año 2018, Ecuador es parte de un proyecto piloto en el que 
participan 10 países a nivel global para transversalizar el género en las NDC, 
como parte del Programa Global de Apoyo implementado por el Programa 
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de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). El programa NDC, im-
pulsado por el MAE, está enfocado en transversalizar el enfoque de género 
en la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas, 
medidas reguladoras e iniciativas para la igualdad y no discriminación.

Mediante este programa, desde el año 2019, se han desarrollado estra-
tegias para integrar el enfoque de género en la toma de decisiones, estruc-
tura y funcionamiento del Comité Interinstitucional de Cambio Climáti-
co, así como en la normativa para elaborar planes, programas y proyectos 
sobre cambio climático, y para fortalecer capacidades de funcionarios/as 
vinculados/as con la gestión del cambio climático.

Entre estas estrategias sobresale la Mesa Técnica de Género y Cambio 
Climático, un espacio de diálogo, intercambio y coconstrucción, donde 
participan el MAE, PNUD, organizaciones de cooperación y espacios aca-
démicos que brindan soporte a los procesos de transversalización del en-
foque de género y desarrollan iniciativas sobre cambio climático y género 
en el país.

Desde el año 2019, el equipo de la NDC ha implementado un piloto 
integral de análisis de género en el sector energía, subsector transporte. 
En cuestiones de mitigación vinculadas con este programa, el proyecto 
Ganadería Climáticamente Inteligente, desarrollado con la FAO en siete 
provincias del país, cuenta con una estrategia para empoderar a mujeres y 
jefas de hogar del sector ganadero. Por otro lado, la iniciativa del Metro de 
Quito incorpora el enfoque de género en la lucha contra el acoso a mujeres 
y a niñas. 

En la Primera Contribución Determinada para el Acuerdo de París bajo 
la CMNUCC (2019) entre las líneas de acción de mitigación del escenario 
condicional (apoyo internacional) para el sector energía, se considera una 
línea de investigación para implementar soluciones energéticas, reducien-
do la brecha de género (República del Ecuador 2019, 20).

Actualmente, el programa de la NDC lidera la elaboración de un Plan 
de Acción de Género y Cambio Climático para la Contribución Deter-
minada a Nivel Nacional, en coordinación con el Consejo Nacional de 
Igualdad de Género y organizaciones de la sociedad civil que son parte de 
la Mesa de Género y Cambio Climático.
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En el marco de la ENCC, en el año 2016, el MAE publicó el Plan 
de Acción REDD+, de acuerdo con los compromisos asumidos por el 
país para reducir emisiones de gases de efecto invernadero. Este programa 
mantiene e incrementa los sumideros de carbono a través del enfoque de 
reducción de emisiones debidas a la deforestación y la degradación de los 
bosques. En este Plan se establecen líneas de acción para mitigar el cambio 
climático a través de la confluencia de las agendas ambientales y territoria-
les en el país, y se reconoce el enfoque de género mediante acciones especí-
ficas para su incorporación durante la fase de implementación.

El Programa Integral Amazónico de Conservación de Bosques y Produc-
ción Sostenible (PRO Amazonía), articulado al Plan de Acción REDD+, in-
corpora la perspectiva de género con pertinencia cultural mediante una estra-
tegia para cada uno de sus componentes. Esta acción apunta a que las visiones, 
necesidades y prioridades de las mujeres sean abordadas durante su implemen-
tación. También se espera que ellas se beneficien de los recursos y beneficios 
del programa, aportando así en su empoderamiento (ONU Mujeres 2019).

En la Tercera Comunicación Nacional (TCN) sobre Cambio Climáti-
co (MAE 2017b), se reportó la estimación de gases de efecto invernadero 
para Ecuador y se presentó un análisis de los inventarios realizados. Tam-
bién se dieron a conocer algunos avances respecto a la incorporación del 
enfoque de género en iniciativas que han desarrollado acciones sensibles a 
género y que han sido lideradas por la Subsecretaría de Cambio Climático:

1. Proyecto Fortalecimiento de la Resiliencia de las Comunidades frente 
a los Efectos Adversos del Cambio Climático con Énfasis en Seguridad 
Alimentaria y Consideraciones de Género (FORECCSA).

2. Proyecto de Adaptación al Impacto del Retroceso Acelerado de los 
Glaciares en los Andes Tropicales (PRAA). Este apuntó a mejorar la 
resiliencia de los ecosistemas andinos, aportando a que las economías 
locales se adaptaran a los impactos del cambio climático y al retroceso 
de los glaciares. 

3. Proyecto de Adaptación al Cambio Climático a través de una efectiva 
gobernabilidad del Agua (PACC). Sus temas centrales fueron gober-
nanza del agua y recursos hídricos. 
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4. Programa Nacional Conjunto ONU-REDD+: los temas centrales de 
este proyecto son la cuestión forestal, la mitigación y el mecanismo 
REDD +.

5. Apoyo Específico ONU-REDD (FAO, PNUD). Este proyecto apoyó 
para que se finalizara la fase de preparación REDD+. Impulsó la con-
formación y funcionamiento de la Mesa de Trabajo REDD+, que en su 
segunda fase de operación involucró a mujeres y grupos prioritarios y 
brindó recomendaciones para transversalizar el enfoque de género en el 
diseño de los planes de implementación de este mecanismo.

6. Proyecto Adaptación a los Impactos del Cambio Climático en Recur-
sos Hídricos en los Andes (AICCA)-Ecuador (MAE-CONDESAN); 
cuenta con un diagnóstico de género sobre brechas y necesidades de las 
poblaciones e impactos y riesgos climáticos de las microcuencas Ma-
chángara, Cuyuja y Chalpi. Incluye el enfoque de género de manera 
transversal, tanto en sus metas e indicadores como en las medidas de 
adaptación generadas.

Línea de tiempo sobre el tratamiento del enfoque 
de género en las políticas, programas y proyectos en Ecuador

Si se considera a la COP 16 (Cancún-2010) como hito para el inicio del 
tratamiento del enfoque de género en las estrategias sobre cambio climá-
tico, se puede establecer una línea de tiempo sobre los avances. En Ecua-
dor, este tratamiento inicia en el año 2012, cuando la ENCC consideró 
a los grupos de atención prioritaria para determinar la vulnerabilidad 
frente al cambio climático.

Este tratamiento ha sido paulatino. En el año 2016, el Plan Nacional 
REDD+ desarrolló importantes procesos de transversalización del enfoque 
de género. Existe una continuidad con nuevas perspectivas en las múltiples 
iniciativas de la Contribución Nacional Determinada, tanto en adaptación 
como en mitigación del cambio climático. También el Plan de Adaptación 
al Cambio Climático, el Plan de Mitigación al Cambio Climático y el Plan 
de Acción de Género y Cambio Climático, que estarán disponibles en el 
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año 2020. Adicionalmente, para 2021 se prevé el Segundo Informe Bienal 
de Actualización y la Cuarta Comunicación Nacional.

De acuerdo con lo descrito en los párrafos anteriores, se constata la 
influencia que han tenido las estrategias internacionales sobre las de Ecua-
dor, en cuanto a incorporar el enfoque de género en la gestión del cam-
bio climático. Esto responde, sobre todo, a la necesidad de reportar los 
compromisos del país en el ámbito global. Sin embargo, es fundamental 
crear condiciones para que lo avanzado se profundice, así como para que 
las estrategias que se han generado hasta el momento en todo el país se 
consoliden y bajen a niveles territoriales regionales, provinciales y locales.

Figura 7.1 Línea de tiempo: estrategias internacionales y nacionales

- Primera Contribución
Determinada

- Elaboración de:
- Plan Nacional de
Adaptación
- Plan Nacional de
Mitigación
- Plan de Acción de Género
y Cambio Climático
- Segundo Informe Bienal
de Actualización y Cuarta
Comunicación Nacional
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Nacional sobre Cambio
Climático (análisis sobre
intervenciones con enfoque
de género)
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COP que consideran la perspectiva de género de
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Fuente: Vásquez (2020).
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El Plan de Acción de Género y Cambio Climático

Los instrumentos sobre cambio climático que incorporan la perspectiva de 
género en Ecuador corresponden a mecanismos establecidos por la CM-
NUCC. Este es el caso de la Estrategia Nacional de Cambio Climático, el 
Plan REDD+, la Tercera Comunicación Nacional sobre Cambio Climáti-
co y la Primera Contribución Determinada.

Las iniciativas relacionadas con estas estrategias, descritas en el aparta-
do anterior, corresponden a sectores ya sea de adaptación o mitigación al 
cambio climático. Al momento, Ecuador no dispone de un instrumento 
que aborde integralmente los distintos sectores de adaptación y mitigación 
frente al cambio climático con enfoque de género. A diferencia de otros 
países de América Latina que disponen de un PAGCC, como Perú, Méxi-
co, Costa Rica, Cuba, Panamá y República Dominicana, Ecuador todavía 
no lo ha elaborado.

El PAGCC constituye el mayor nivel de transversalización del enfoque; 
su metodología posibilita un trabajo multisectorial que involucra a gran 
diversidad de actores para establecer “soluciones apropiadas, no convencio-
nales y concretas para asegurar que la igualdad de género sea considerada 
en los marcos políticos” (Casas 2017, 64).

Propuesta conceptual para elaborar el PAGCC de Ecuador

La necesaria confluencia entre las políticas de mitigación y adaptación, las 
de desarrollo sostenible y aquellas que buscan la igualdad de género, impli-
ca considerar los contextos vulnerables al cambio climático en su comple-
jidad. Esto significa abordar factores de pobreza y heterogeneidad cultural, 
relaciones de poder presentes en la gestión comunitaria y en la gestión del 
cambio climático.

Mediante las iniciativas que transversalizan la perspectiva de género, se 
conoce, se cuestiona y se actúa sobre las brechas y desigualdades de género, 
que se traducen en la disminución de capacidades para lograr resiliencia y 
ejercicio de derechos. Las voces, conocimientos y propuestas de los actores 
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centrales, en este caso las mujeres, constituyen los elementos centrales para 
que el plan tenga legitimidad.

Perú fue el primer país de América Latina que asumió el compromiso 
de trabajar por la igualdad de género en el contexto del cambio climático. 
El PAGCC orienta al Estado peruano sobre las políticas, estrategias y ac-
ciones de adaptación y mitigación que contribuyan a disminuir las brechas 
de género ante los impactos del cambio climático. 

Las reflexiones sobre la experiencia peruana orientan sobre una inelu-
dible construcción multisectorial y participativa. Por otro lado, el ejercicio 
del Plan requiere integrar diversas escalas territoriales e institucionales para 
que tenga coherencia, pertinencia y efectividad.

Desarrollar un enfoque de participación y diálogo en todas las fases del 
Plan posibilitará la interacción entre actores estatales y no estatales relacio-
nados con los sectores de adaptación y mitigación del cambio climático. 
Esto dará como resultado procesos de gobernanza que permitan conciliar in-
tereses y necesidades de los diferentes actores, y gestionar los conflictos que 
puedan surgir en la gestión del cambio climático. Por ejemplo, los plantea-
mientos de las instituciones no siempre coinciden con las visiones y deman-
das de los pueblos y nacionalidades indígenas; a su vez, entre estas demandas 
no siempre se incluyen las necesidades de las mujeres o de los jóvenes.

Lineamientos para la participación de actores 
en la construcción del PAGCC 

La construcción de un plan nacional es efectiva en la medida en que logra 
involucrar a la mayoría de actores, sectores y escalas territoriales en su pro-
ceso. Es conveniente que se reconozca el protagonismo de aquellos actores 
que van a ser afectados por el contenido de lo planificado, especialmente 
cuando, en el caso del PAGCC, se apunta a abordar y a transformar las 
desigualdades de género.

La elaboración del PAGCC requiere del liderazgo de la autoridad ambien-
tal (MAE y su Secretaría de Cambio Climático) y el Consejo Nacional para 
la Igualdad de Género. Además, debe contar con la participación diversa y la 



195

Capítulo 7

administración colaborativa de los actores públicos y privados, relacionados 
con la gestión del cambio climático. Esto permitirá que se logre un mayor co-
nocimiento de las particularidades territoriales, las necesidades y las propues-
tas de estos actores. Pero sobre todo, posibilitará el surgimiento de soluciones 
colectivas que susciten el empoderamiento social y la lógica colaborativa.

Propongo que los actores que participen en el proceso del PAGCC sean 
representantes de los siguientes sectores:

• Organizaciones sociales y comunitarias, organizaciones de mujeres, de 
jóvenes, de pueblos y nacionalidades indígenas. En coherencia con los 
enfoques planteados, es imprescindible que estas organizaciones lleven 
la voz preponderante en el proceso. Sus experiencias, necesidades y 
conocimientos relacionados con los diferentes sectores de adaptación 
y mitigación, así como la visibilización de desigualdades de género y 
patrones culturales de discriminación, presentes en estos sectores, cons-
tituyen el punto de partida para el PAGCC.

• Comité Interinstitucional de Cambio Climático como espacio de re-
presentación multisectorial nacional. Su participación es fundamental 
para generar comprensiones y compromisos entre sus integrantes sobre 
la necesaria transversalización del enfoque de género en las acciones 
frente al cambio climático.

• Subsecretaría de Cambio Climático y sus direcciones, que interactúan 
con los ministerios y sectores priorizados para la adaptación y mitiga-
ción, así como con los GAD, organismos y actores de la sociedad civil, 
por lo que su rol de incidencia es relevante.

• Consejo Nacional de Igualdad de Género (CNIG), con un objeti-
vo centrado en los derechos de las mujeres y las personas lesbianas, 
gays, bisexuales, transexuales, intersexuales y queer (LGTBIQ+4), tie-
ne como atribuciones la formulación, transversalización, observancia, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con la 
temática de género.

4  LGTBIQ+ son las siglas que designan colectivamente a personas lesbianas, gays, bisexuales, 
transexuales, intersexuales y queer. Con el + se incluye a cualquier otra identidad que quede en el 
medio de ellas o en ninguna parte.
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• Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC), cuyo rol es clave 
para generar datos estadísticos sobre la interconexión entre género y 
cambio climático en los sectores priorizados para la adaptación y miti-
gación al cambio climático en el país.

• Es necesario trabajar con espacios de decisión y espacios técnicos de 
la institucionalidad estatal relacionados con los sectores prioritarios, 
tanto a escala central como local. Los niveles de sensibilización y 
conocimiento que se generen en estos espacios son decisorios para 
garantizar la voluntad, los recursos y los esfuerzos necesarios para 
implementar el PAGCC.

• En la escala local (provincial y municipal), los actores relevantes para 
el proceso del PAGCC son los GAD y sus asociaciones (provincial, 
municipal y parroquial), así como el MAE y las representaciones sub-
nacionales de los demás ministerios, de acuerdo con cada sector. Su 
participación en los procesos del PAGCC garantiza sensibilidad, mayor 
conocimiento y cohesión entre los planes nacionales y locales. También 
posibilita que las acciones planificadas sean concretadas sumando es-
fuerzos entre los presupuestos locales y nacionales.

• En el sector energía, se puede señalar al Ministerio Coordinador de 
Sectores Estratégicos, Ministerio de Electricidad y Energía Renovable y 
al Ministerio de Hidrocarburos.

• Para el sector residuos, los principales actores a considerar serían el Pro-
grama Nacional de Gestión Integral de Desechos Sólidos (PNGIDS), 
la Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME) y la Secretaría 
Técnica Planifica Ecuador. En el caso del sector transporte, el Ministe-
rio Coordinador de Producción Empleo y Competitividad y el Minis-
terio de Transporte.

• En el sector industrial estaría el Ministerio de Industria y Productividad 
(MIPRO). Para los sectores agricultura y USCUSS: Ministerio de Agri-
cultura (MAG), Instituto Nacional de Investigaciones Agropecuarias 
(INIAP), el Instituto de Economía Popular y Solidaria y la Secretaría 
Nacional del Agua (SENAGUA).

• La academia cumple un rol fundamental en el proceso de construcción 
del PAGCC tanto para brindar información sobre investigaciones y 
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datos que puedan aportar en el diagnóstico del plan, como para incor-
porar las temáticas en sus procesos curriculares.

• Existen múltiples y variadas experiencias de la sociedad civil, represen-
tada por los organismos de cooperación y organizaciones no guber-
namentales, para fortalecer iniciativas que integren el tratamiento del 
cambio climático desde un enfoque de género. 

• Empresa privada: puesto que el cambio climático atañe a toda la 
sociedad y requiere de un cambio en los patrones de producción 
y consumo, es fundamental contar con voluntad y responsabilidad 
social empresarial.

Figura 7.2 Actores involucrados en el PAGCC Ecuador
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Lineamientos metodológicos para construir el PAGCC

El desarrollo de metodologías que propicien procesos horizontales y flu-
jos de doble vía (abajo-arriba/arriba-abajo) entre actores de cada territorio 
y entre cada uno de los niveles territoriales, con esfuerzos genuinos para 
articular las necesidades de hombres y mujeres, de acuerdo con sus reali-
dades y sus condiciones socioeconómicas y culturales, aportará para que 
el PAGCC sea un instrumento propicio y no una imposición técnica de 
la institucionalidad estatal central encargada de gestionar la adaptación y 
mitigación del cambio climático.

Es importante el diálogo permanente entre los múltiples actores, tan-
to en la elaboración e implementación del plan como en su monitoreo 
y evaluación. Esto aportará al cumplimiento de los objetivos y las metas 
propuestas en función de transformar desigualdades de género y relaciones 
de poder asimétricas, presentes en las iniciativas de cambio climático prio-
rizadas en las líneas de acción.

Hitos para estructurar el PAGCC

El punto de partida para estructurar un plan es el diagnóstico. En el caso 
del PAGCC, es imprescindible analizar colectivamente cuáles son los avan-
ces en el país en cuanto a políticas sobre cambio climático que consideran 
la perspectiva de género. También es necesario identificar cuáles son las 
desigualdades de género que podrían agravarse con los impactos o con la 
gestión del cambio climático, y cómo se da la afectación diferenciada en 
mujeres y hombres, en cada uno de los sectores de adaptación y mitigación.

Articular el análisis de género con el de los impactos climáticos y la 
gestión de cada sector priorizado para la adaptación en la ENCC, permi-
tirá identificar cuáles son las condiciones de vulnerabilidad de hombres, 
mujeres y de los grupos de atención prioritaria en soberanía alimentaria, 
agricultura, acuacultura y pesca, en sectores productivos y estratégicos, 
en salud, patrimonios hídrico y natural, y en los asentamientos humanos 
y la gestión de riesgos.
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También posibilitará comprender la relación entre vulnerabilidad, 
brechas y desigualdades de género; cómo las mujeres y hombres usan, 
acceden y controlan los recursos de cada sector; cuáles son las responsa-
bilidades y las formas de participación de mujeres y hombres en la toma 
de decisiones; y cuáles son sus necesidades en relación con la gestión de 
la adaptación al cambio climático. De esta manera, las líneas de acción 
priorizadas en el plan partirán de los conocimientos y realidades de mu-
jeres y hombres, responderán a sus necesidades y contribuirán a lograr la 
igualdad de género.

Además, es indispensable identificar brechas y desigualdades de géne-
ro en cada uno de los sectores de mitigación priorizados por la ENCC: 
energía, procesos industriales, cambio de uso del suelo y silvicultura (US-
CUSS) y manejo de residuos. Asimismo, se precisa conocer dónde y cómo 
participan mujeres y hombres según sus diversas características en el uso, 
acceso y control de recursos, así como en la toma de decisiones de cada 
sector; cómo contribuyen, de acuerdo con su género, a las emisiones de 
gases de efecto invernadero y cuáles son las prácticas y los conocimientos 
relacionados con los roles de género que contribuyen con la mitigación. 

El análisis propuesto requiere de una pertinencia territorial y cultural 
que dé cuenta de las diferencias de acuerdo con las regiones del país, los 
territorios urbanos y rurales, los pueblos y nacionalidades y la autoidenti-
ficación étnica de la población.

El diagnóstico debería combinar la recopilación, actualización y ge-
neración de datos estadísticos desagregados a nivel nacional, provincial y 
municipal, que tienen que ser contrastados y actualizados de acuerdo con 
las percepciones de actores de las diferentes localidades. 

Después, sugiero desarrollar la planificación propiamente dicha, esta-
blecer objetivos, metas, líneas de acción e indicadores para cada uno de los 
sectores priorizados en la ENCC, mediante un proceso participativo de 
similar calidad que la recomendada para el diagnóstico. Esta etapa es clave 
para generar mayor comprensión, sensibilización y voluntad en los actores 
al momento de la implementación.

Durante la construcción de las líneas de acción se deben establecer las 
responsabilidades y el presupuesto de acuerdo con las competencias de los 
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GAD y los objetivos de las instituciones y organizaciones participantes. 
También será necesario establecer espacios para el seguimiento y el control 
social, incluyendo a representantes de los diferentes sectores y con el lide-
razgo de las organizaciones sociales, sobre todo de mujeres, que cumplen 
el rol de control social.

Es importante que el Plan establezca formas de gobernanza y defina 
cómo se articulará con los planes de los diferentes niveles del territorio, 
así como con las agendas de igualdad, especialmente la Agenda Nacional 
de las Mujeres y Personas LGTBI 2018-2021 y su eje sobre sostenibili-
dad de la vida.

Se requiere garantizar la existencia de recursos (humanos y financie-
ros) suficientes y apropiados. Es importante contar con capacidades de 
personas expertas en el tema de igualdad de género para los diferentes 
momentos del Plan. También se necesita que las personas de las estructuras 
institucionales involucradas se encuentren sensibilizadas, hayan fortalecido 
sus capacidades y tengan claras sus responsabilidades. Para que esto ocurra, 
durante la fase de planificación se deben establecer recursos y actividades 
que promuevan el cambio institucional y fortalezcan capacidades de los 
actores participantes. 

Adicionalmente, es importante concretar los mecanismos para la parti-
cipación activa de las mujeres, sus organizaciones, otros grupos sociales y 
colectivos de la sociedad civil, pueblos y nacionalidades indígenas involu-
crados en el proceso. 

Según lo expuesto, el Plan debe contar con un sistema de monitoreo y 
evaluación con indicadores de género que midan sus avances, así como la 
pertinencia y efectividad de las herramientas propuestas y aplicadas duran-
te la implementación. Los resultados del monitoreo y la evaluación deben 
ser comunicados permanentemente. Por último, es necesario definir el fi-
nanciamiento requerido para todo el ciclo del Plan.
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Figura 7.3 Hitos para estructurar e implementar el PAGCC
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Gobernanza para la 
implementación del plan 

Responsables y 
corresponsables

Financiamiento requerido
para cada línea

Sistema de indicadores de
género para monitoreo y
evaluación 

Creación de espacios/co-
misiones/responsables 
colecivos para el 
seguimiento y evaluación
del PAGCC a nivel 
provincial y nacional

Acciones de control social
y veeduría para el
cumplimiento del plan

Fuente: Vásquez (2020).

Conclusiones

El abordaje ecofeminista demanda considerar las realidades y los conoci-
mientos de las mujeres, los pueblos indígenas y las comunidades locales, 
urbanas y rurales, como complemento imprescindible y crítico de la lógica 
científica que ha primado en el tratamiento del cambio climático. Generar 
capacidades y resiliencia frente al cambio climático se vincula necesaria-
mente con incorporar la perspectiva de género, para que las desigualdades 
históricas entre hombres y mujeres, presentes en las estructuras económi-
cas, sociales y culturales del contexto latinoamericano y ecuatoriano, no 
sean exacerbadas y se erradiquen progresivamente.
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Para ello, es necesario considerar los impactos diferenciados del cambio 
climático en mujeres y hombres de acuerdo con su condición socioeco-
nómica, su pertenencia geográfica, su edad, su identidad sexogenérica, su 
etnia y otras condiciones de discriminación y subordinación. También los 
factores de vulnerabilidad climática que conectan con la experiencia de 
género, como los roles de género y las relaciones asimétricas de poder, que 
invisibilizan y desvalorizan el importante aporte de mujeres y niñas en las 
soluciones climáticas.

El estado de transversalización del enfoque de género en las políticas 
sobre cambio climático en Ecuador responde a orientaciones y exigencias 
de agendas internacionales que han incorporado paulatinamente la apues-
ta por trabajar temas de igualdad de género y derechos de las mujeres. Es 
necesario que actores involucrados en la gestión de la adaptación y miti-
gación al cambio climático fortalezcan sus comprensiones y capacidades 
alrededor del vínculo entre políticas e iniciativas de cambio climático e 
igualdad y diferencia de género. 

El PAGCC representa una importante oportunidad para optimizar lo 
avanzado en el país, al ser un instrumento multisectorial que transversaliza 
la perspectiva de género en los sectores prioritarios para la adaptación y 
mitigación. 

El proceso de diagnóstico, formulación, planificación, monitoreo y 
evaluación garantizará que el PAGCC se convierta en un instrumento legí-
timo y efectivo, que logre involucrar a los múltiples actores de las institu-
ciones que gestionan la adaptación y mitigación al cambio climático de los 
diferentes niveles territoriales, y consiga promover el protagonismo de ac-
tores que van a ser afectados por lo planificado: mujeres, jóvenes, pueblos 
y nacionalidades indígenas, comunidades rurales y urbano-marginales, así 
como grupos de atención prioritaria.
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